
12, parcela 121-Cortijo del Esquiladero, Referencia Ca-
tastral 18133A012001210000TZ, a instancia de Telxius
Torres España, S.L.U.

El expediente se pone de manifiesto en este Ayunta-
miento, durante el plazo de veinte días hábiles a contar
desde el día siguiente al de la publicación del presente
Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada,
para reclamaciones.

Moclín, a 15 de junio de 2021.- El Alcalde, Marco An-
tonio Pérez Mazuecos

NÚMERO 3.831

AYUNTAMIENTO DE MONTEFRÍO (Granada)

Convocatoria y bases concurso-oposición Tesorero/a
interino/a

EDICTO

Por resolución de Alcaldía, de fecha 7 de julio de
2021, se convoca la selección para proveer por el pro-
cedimiento de concurso-oposición nombramiento de
Tesorero/a interino/a, hasta que se cubra por un a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, y se aprueban sus correspondientes
Bases, cuyo tenor literal es el siguiente:

BASES QUE HAN DE REGIR EL PROCEDIMIENTO
PARA LA PROVISIÓN CON CARÁCTER INTERINO DEL
PUESTO DE TESORERÍA VACANTE EN EL AYUNTA-
MIENTO DE MONTEFRÍO (Granada).

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria 
Constituye el objeto de las presentes bases la provi-

sión con carácter interino, del puesto de Tesorería del
Ayuntamiento de Montefrío (Granada), hasta su cober-
tura por un funcionario de Administración Local con ha-
bilitación de carácter nacional, cese o revocación en los
casos y formas previstos en el Real Decreto 128/2018,
de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico
de los funcionarios de Administración Local con habili-
tación de carácter nacional.

Es objeto también de estas bases la constitución de
una lista de reserva para el hipotético nombramiento fu-
turo de funcionarios interinos, en los términos estable-
cidos en la base undécima.

SEGUNDA. Características de la plaza y funciones del
puesto

El puesto de trabajo objeto de la convocatoria tiene
las siguientes características:

• Denominación: Tesorería.
• Régimen jurídico: Funcionario interino (art. 53 del

Real Decreto 128/2018).
• Escala: Puesto reservado a funcionarios de Admi-

nistración Local con habilitación de carácter nacional.
• Subescala: Intervención-Tesorería
• Grupo de clasificación profesional: A1.
• Nivel (complemento de destino): 24.
• Dependencia orgánica: Intervención.
• Dependencia funcional: Intervención.

De acuerdo con el presupuesto municipal en vigor, al
puesto de trabajo le corresponde un complemento es-
pecífico de 17.487,71 euros brutos anuales.

Al puesto de trabajo le corresponden las funciones
de titularidad y dirección del órgano correspondiente
de la Entidad Local y el manejo y custodia de fondos,
valores y efectos de la Entidad Local, de conformidad
con lo establecido en las disposiciones legales vigente,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 del Real De-
creto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el
régimen jurídico de los funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, así como to-
das las que el ordenamiento jurídico vigente atribuye a
la Intervención.

TERCERA. Requisitos que han de reunir los partici-
pantes

Para participar en la presente convocatoria los aspi-
rantes deberán cumplir los siguientes requisitos:

a. Tener la nacionalidad española.
b. Poseer la capacidad funcional para el desempeño

de las tareas.
c. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en

su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 
d. No haber sido separado mediante expediente

disciplinario del servicio de cualquiera de las Admi-
nistraciones Públicas o de los órganos constitucio-
nales o estatutarios de las Comunidades Autóno-
mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial
para empleos o cargos públicos por resolución judi-
cial, para el acceso al cuerpo o escala de funciona-
rio, o para ejercer funciones similares a las que de-
sempeñaban en el caso del personal laboral, en el
que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso
de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabili-
tado o en situación equivalente ni haber sido some-
tido a sanción disciplinaria o equivalente que im-
pida, en su Estado, en los mismos términos el ac-
ceso al empleado público.

e. Estar en posesión, o en condiciones de obtener el
momento en que termine el plazo de presentación de
instancias, de la titulación universitaria, grado o equiva-
lente, exigida para el ingreso en los Cuerpos o escalas
clasificados en el subgrupo A1, de acuerdo con lo pre-
visto en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Le-
gislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el ex-
tranjero deberán acreditar que están en posesión de la
correspondiente homologación del título. Este requisito
no será de aplicación a los aspirantes que hubieran ob-
tenido el reconocimiento de su cualificación profesio-
nal, en el ámbito de las profesiones reguladas, al am-
paro de las disposiciones de Derecho de la Unión Euro-
pea.

2. Todos los requisitos y condiciones enumerados
en el apartado anterior, deberán reunirse en la fecha en
que finalice el plazo de presentación de solicitudes y
mantenerse durante la vigencia de la relación con este
Ayuntamiento.

CUARTA. Presentación de solicitudes y documentos
a presentar
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Los interesados presentarán solicitud (anexo II) de
participación dirigida a la Sra. Alcaldesa del Ayunta-
miento de Montefrío en la que deberán manifestar que
reúnen todas y cada una de los requisitos exigidos en la
base segunda de esta convocatoria, referidos a la fecha
en que termine el plazo de presentación de instancias, y
que se comprometen a tomar posesión de la plaza en el
caso de ser nombrados.

Se presentará en el Registro General del Ayunta-
miento, o en cualquiera de los lugares previstos en el
art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas (en adelante LPACAP). Las presentadas en las
Oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto para ser
fechadas y selladas en dicho organismo antes de ser
certificadas. 

A la instancia se acompañarán fotocopias del docu-
mento nacional de identidad, pasaporte o tarjeta de
identidad y del documento que acredite contar con la
titulación exigida para participar en el proceso selec-
tivo. Igualmente se adjuntarán a la solicitud los docu-
mentos justificativos de los méritos alegados mediante
fotocopia y rellenar y presentar el Anexo III (autobare-
mación).

El plazo de presentación de solicitudes será de diez
días naturales, contados a partir del siguiente al de la
publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Granada. Así como se publicará en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento de Montefrío.

Los aspirantes quedan vinculados a los datos que
hagan constar en sus solicitudes, pudiendo única-
mente solicitar su modificación mediante escrito moti-
vado, dentro del plazo establecido para la presentación
de solicitudes. 

Transcurrido dicho plazo, no se admitirá ninguna
petición de esta naturaleza, salvo el cambio de domici-
lio a efectos de notificaciones, todo ello sin perjuicio de
lo preceptuado en el artículo 68.3 LPACAP.

QUINTA. Lista de admitidos y excluidos
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes de

participación, mediante Decreto de Alcaldía se apro-
bará la lista provisional de admitidos y excluidos, seña-
lando, en su caso, la causa de exclusión. Esta lista se
publicará en el tablón de edictos del Ayuntamiento de
Montefrío (https://montefrio.sedelectronica.es/transpa-
rency/d48cc907-44ae-4ad5-9b4d-11d74b542260/) otor-
gando un plazo de tres días hábiles para la presentación
de alegaciones y/o subsanación de documentación.

Transcurrido el período de alegaciones a que hace
referencia el apartado anterior y resueltas las que se
hubieran presentado, o en caso de que no hubiere lis-
tado provisional, se aprobará la lista definitiva de admi-
tidos y excluidos por Decreto de Alcaldía, que será ob-
jeto de publicación en el tablón de edictos del Ayunta-
miento de Montefrío (https://montefrio.sedelectro-
nica.es/transparency/d48cc907-44ae-4ad5-9b4d-
11d74b542260/)

En el anuncio en el que se publique la lista definitiva
de admitidos y excluidos se hará pública, igualmente,
la fecha, lugar y hora de celebración del ejercicio del
procedimiento de oposición.

SEXTA. Tribunal de Selección
El Tribunal de Selección estará constituido por un

Presidente, cuatro Vocales y un Secretario, a designar
por la Alcaldesa mediante Decreto, que será anunciado
en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Montefrío.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número.

La composición de los Tribunales será predominan-
temente técnica debiendo poseer todos sus miembros
un nivel de titulación igual o superior al exigido para el
ingreso en las plazas convocadas, deberá ajustarse a
los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus
miembros y se tenderá a la paridad entre mujer y hom-
bre.

Todos los miembros del Tribunal de Selección actua-
rán con voz y con voto, excepto el Secretario, que sólo
tendrá voz.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la pre-
sencia de, al menos, la mitad más uno de sus miembros
titulares o suplentes, indistintamente, siendo imprescin-
dible la presencia del Presidente y el Secretario o per-
sona que les sustituya.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo a la Alcaldesa-Presidenta,
cuando concurran en ellos algunas de las circunstan-
cias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o si
hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes
a pruebas selectivas de acceso a este tipo de convoca-
torias en los cinco años anteriores a la publicación de
esta convocatoria.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miem-
bros del Tribunal cuando concurran las circunstancias
previstas anteriormente, en los términos establecidos
en la referida Ley.

SÉPTIMA. Procedimiento de selección.
El procedimiento de selección será el concurso-opo-

sición, consistente esta última fase en un ejercicio es-
crito para el análisis de la idoneidad del aspirante según
sus conocimientos en la materia.

Si el Tribunal tuviese conocimiento, en cualquier mo-
mento del proceso de provisión, de que alguno de los
aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exi-
gidos en la base tercera de esta convocatoria, deberá
proponer, previa audiencia del interesado, su exclusión
a la Autoridad convocante, comunicándole asimismo
las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspi-
rante a los efectos procedente.

Los méritos a tener en cuenta, así como su valora-
ción, serán los siguientes, siendo la calificación final el
resultado de la suma de los puntos obtenidos en todos
los apartados de la fase de concurso, unida a la puntua-
ción de la fase de oposición.

I. FASE DE CONCURSO (40% de la calificación final):
Se deberá presentar los documentos juntos con el

anexo III (AUTOBAREMACIÓN)
A. Experiencia profesional (máximo 2 puntos): sólo

se valorará la relacionada con las funciones del puesto
de trabajo a cubrir, de la siguiente manera:

1) Por haber prestado servicios como Tesorero/a o
Interventor/a, en régimen de interinidad con nombra-
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miento oficial expedido por el órgano competente de la
Comunidad Autónoma correspondiente 0,10 punto por
mes, completándose las fracciones. 

Para acreditar la experiencia profesional se aportará
certificación expedida por el organismo público en
donde se halla desempeñado el puesto de trabajo, y
nombramiento del órgano competente de la Comuni-
dad Autónoma para acreditar los servicios con nombra-
miento interino (originales o fotocopias compulsadas).

2) Por haber prestado servicios como Secretario/a-
Interventor/a, en régimen de interinidad con nombra-
miento oficial expedido por el órgano competente de la
Comunidad Autónoma correspondiente 0,10 punto por
mes, completándose las fracciones. 

Para acreditar la experiencia profesional se aportará
certificación expedida por el organismo público en
donde se halla desempeñado el puesto de trabajo, y
nombramiento del órgano competente de la Comuni-
dad Autónoma para acreditar los servicios con nombra-
miento interino (originales o fotocopias compulsadas).

B) Superación de pruebas selectivas de acceso a la
Subescala de Intervención-Tesorería, categoría de en-
trada y/o Subescala Secretaría-Intervención, de Funcio-
narios de Administración Local con habilitación de ca-
rácter Nacional (máximo 2 puntos): Por cada ejercicio
superado Subescala de Intervención-Tesorería, catego-
ría de entrada y/o Subescala Secretaría-Intervención, de
Funcionarios de Administración Local con habilitación
de carácter Nacional: 0,10 puntos.

Para acreditar este mérito se deberá presentar Certi-
ficación de la Administración Pública con expresión de
todos los datos que permitan identificar el ejercicio su-
perado. Igualmente será admisible mediante la referen-
cia de la página Web oficial donde aparezcan publica-
dos los resultados.

Los aspirantes realizarán una autobaremación de los
méritos alegados conforme a las presentes bases que
reflejarán en la solicitud de participación.

El tribunal, a la vista de la documentación aportada y
de la autobaremación realizada por los aspirantes, reali-
zará la baremación definitiva de los méritos alegados y
documentados.

El tribunal podrá apartar del proceso selectivo a los
aspirantes que incurran en manifiesta mala fe en la au-
tobaremación de los méritos con objeto de obtener una
mayor puntuación en el proceso selectivo.

II. FASE DE OPOSICIÓN. Prueba escrita (60% de la
calificación final):

El Tribunal, después de haber valorado los méritos
aportados por los aspirantes, llevará a cabo una prueba
escrita para comprobar su idoneidad para el desem-
peño del puesto, especialmente conocimientos en la
materia incluidos en el temario vigente para la selección
de funcionarios de la Subescala de Intervención-Teso-
rería, categoría de entrada (anexo I), dicho prueba cons-
tara de cinco preguntas cortas, valoradas cada una de
ellas con 2 puntos.

El ejercicio tendrá una duración de 60 minutos
El Tribunal calificará con un máximo de 10 puntos

siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos para
superar el ejercicio.

El ejercicio será leído por los aspirantes, en sesión
pública. Concluida la lectura del ejercicio, el Tribunal
podrá dialogar con el aspirante sobre las materias ob-
jeto del mismo y pedirle cualquier otra explicación com-
plementaria. El dialogo podrá tener una duración má-
xima de 15 minutos.

De las puntuaciones que otorguen los miembros del
Tribunal calificador se eliminarán aquellas puntuacio-
nes que difieran entre sí de 3 o más puntos, de tal ma-
nera que la nota será la media de las restantes puntua-
ciones concedidas por el resto del Tribunal. 

OCTAVA. Propuesta de nombramiento como Fun-
cionario Interino

El aspirante que haya obtenido mayor puntuación
será requerido para que, en el plazo de cinco días hábi-
les, ampliables por cinco más, presente:

a. Declaración jurada o promesa de no haber sido se-
parado, mediante expediente disciplinario, del servicio
de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabili-
tado para el ejercicio de las funciones públicas.

b. Declaración de no hallarse incurso en causa de in-
capacidad o incompatibilidad, de acuerdo con la legisla-
ción vigente.

c. Certificado médico acreditativo de no padecer en-
fermedad ni defecto físico que imposibilite para el de-
sempeño del puesto de trabajo.

d. Anexo IV.
Presentada la documentación anterior por parte del

aspirante, mediante Decreto de Alcaldía se procederá a
efectuar propuesta de nombramiento como funcionario
interino, que será elevada a la Dirección General de Ad-
ministración Local de la Consejería de Turismo, Rege-
neración, Justicia y Administración Local de la Junta de
Andalucía, para que, como órgano competente, re-
suelva sobre el nombramiento.

NOVENA. Constitución y funcionamiento de la lista
de reserva

El presente procedimiento selectivo también servirá
para configurar una lista de reserva con todos los aspi-
rantes que hayan superado la fase de oposición, aten-
diendo a su riguroso orden conforme a la puntuación
obtenida.

La lista de espera tendrá una vigencia de cuatro años
a contar desde la fecha de creación de la misma me-
diante Decreto de Alcaldía, y servirá para poder cubrir
en el futuro, a través de funcionario interino, la plaza de
Tesorería, en caso de encontrarse vacante y dejar de
ser prestada por el funcionario interino nombrado ini-
cialmente como consecuencia del presente procedi-
miento de selección.

La lista de reserva también podrá ser utilizada en el
supuesto de ser ocupado el puesto por funcionario de
Administración Local con habilitación de carácter nacio-
nal y, tras ello, darse alguna de las causas que posibili-
ten el nombramiento de funcionarios interinos, de con-
formidad con el artículo 53 del Real Decreto 128/2018,
de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico
de los funcionarios de Administración Local con habili-
tación de carácter nacional.

Los miembros integrantes de la lista de reserva ocu-
parán en todo momento el lugar que les corresponda
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conforme a la puntuación obtenida en el presente pro-
cedimiento de selección.

En caso de que el aspirante nombrado funcionario
interino inicialmente tuviera que cesar porque el puesto
de trabajo fuera ocupado por un funcionario de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional
por algunos de los sistemas de provisión previstos en el
Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, pasará a la lista
de reserva, ocupando el primer lugar.

En caso de quedar vacante el puesto de Tesorería, el
aspirante que aparezca en primer lugar de la lista de re-
serva será requerido para que presente la documenta-
ción a que se refiere la base décima, procediendo con-
forme se establece en la misma.

Los aspirantes que sean requeridos para presentar la
referida documentación y manifiesten su voluntad de
no ser nombrados funcionarios interinos para ocupar el
puesto de Tesorería serán excluidos automáticamente
de la lista de reserva, salvo en aquellos supuestos en los
que acrediten que están ejerciendo un puesto de tra-
bajo reservado a funcionario de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, en cuyo caso
mantendrán la posición que tuvieran en la lista de re-
serva, y se requerirá la documentación al aspirante si-
guiente.

El aspirante que haya manifestado la voluntad de no
ser nombrado funcionario interino por estar ejerciendo
un puesto de trabajo reservado a funcionario de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional,
no tendrá derecho a que se revoque el nombramiento
interino realizado, aun cuando haya cesado por cual-
quier causa en aquel puesto de trabajo.

DÉCIMA. Publicidad
Las presentes bases serán objeto de publicación en

el Boletín Oficial de la Provincia de Granada. A partir del
anuncio publicado en dicho diario oficial comenzará a
contar el plazo de presentación de solicitudes.

El resto de actos relacionados con el proceso selec-
tivo se publicarán en el tablón de edictos del Ayunta-
miento (https://montefrio.sedelectronica.es/transpa-
rency/d48cc907-44ae-4ad5-9b4d-11d74b542260/) sin
perjuicio de que puedan ser publicados también en la
página web municipal o en otros medios de difusión.

DECIMOPRIMERA. Aplicación e interpretación de las
Bases 

El mero hecho de presentar la instancia solicitando
tomar parte en el proceso de selección, constituye so-
metimiento expreso de los aspirantes a las presentes
bases, que tienen la consideración de ley reguladora de
esta convocatoria.

El Tribunal de Selección queda facultado para resol-
ver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos
necesarios para el buen orden de la convocatoria, en
todo lo no previsto en estas bases y disposiciones vi-
gentes que regulen la materia.

DECIMOSEGUNDA. Régimen jurídico
En todo lo no previsto en estas bases, será de apli-

cación el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, la
Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Lo-

cal, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril, por el que se aprueba el texto refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régi-
men Local, el Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo,
por el que se regula el régimen jurídico de los funcio-
narios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, y el Real Decreto 364/1995, de 10
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento Ge-
neral de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y la Provisión de Pues-
tos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-
cionarios Civiles de la Administración General del Es-
tado y demás legislación concordante o que desarro-
lla la citada.

Contra la resolución que aprueba la presente convo-
catoria y sus bases, podrá interponerse recurso de re-
posición potestativo en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente a la publicación de la resolución,
de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas. Asi-
mismo, se podrá interponer directamente ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de Granada,
conforme a lo previsto en los artículos 8.1 y 14 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente de dicha publicación. Todo ello, sin per-
juicio de cualquier otro recurso que se considere opor-
tuno.

Contra las resoluciones y cuantos actos administrati-
vos se deriven de la actuación del Tribunal de Selec-
ción, y aquellos trámites que impidan continuar el pro-
cedimiento o produzcan indefensión, podrán ser recu-
rridos en Alzada por los interesados, en el plazo de un
mes desde que se dictó la resolución, ante la Alcaldesa-
Presidenta del Ayuntamiento de Montefrío, conforme a
lo dispuesto en el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas.

ANEXO I
TEMARIO PARA LA FASE DE OPOSICIÓN
Parte General:
Tema 1. Estado social y democrático. Modelos, polí-

ticas y problemas actuales del Estado del bienestar.
Tema 2. La transición española a la democracia. El

consenso constitucional de 1978. La consolidación de-
mocrática.

Tema 3. Gobiernos, partidos y sistemas de partidos
en la España democrática. Sociedad civil y grupos de
interés en España. Participación política y ciudadanía.

Tema 4. La Constitución Española de 1978. Estruc-
tura y contenido esencial. La constitucionalización del
principio de estabilidad presupuestaria. La reforma
constitucional.

Tema 5. Los derechos y deberes fundamentales. La
protección y suspensión de los derechos fundamenta-
les.

Tema 6. La Corona. Atribuciones según la Constitu-
ción.
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Tema 7. Las Cortes Generales. Composición y fun-
ciones. Órganos de control dependientes de las Cortes
Generales: El Defensor del Pueblo y el Tribunal de
Cuentas.

Tema 8. El Gobierno en el sistema constitucional es-
pañol. El Presidente del Gobierno. El control parlamen-
tario del Gobierno. El Gobierno: composición, organiza-
ción y funciones.

Tema 9. El Poder Judicial. Regulación constitucional
de la justicia. La Ley Orgánica del Poder Judicial. La Ley
de Demarcación y de Planta Judicial. El Consejo Gene-
ral del Poder Judicial: designación, organización y fun-
ciones.

Tema 10. La organización de la Administración de
Justicia en España: órdenes jurisdiccionales, clases de
órganos jurisdiccionales y sus funciones. Conflictos de
jurisdicción y de competencia.

Tema 11. El Tribunal Constitucional en la Constitu-
ción y en su Ley Orgánica. Composición, designación y
organización. Funciones del Tribunal Constitucional.

Tema 12. La Administración Pública en la Consti-
tución. La Administración Publica: concepto. La Ad-
ministración Instrumental Los organismos públicos.
Organismos autónomos y entidades públicas em-
presariales. Sociedades mercantiles y fundaciones
públicas.

Tema 13. La Administración General del Estado. La
estructura departamental y los órganos superiores. La
Organización territorial de la Administración General del
Estado. Los Delegados y Subdelegados del Gobierno.
Directores Insulares.

Tema 14. La organización territorial del Estado. Natu-
raleza jurídica y principios. Los Estatutos de Autonomía.
La organización política y administrativa de las comuni-
dades autónomas. La reforma de los Estatutos de Auto-
nomía.

Tema 15. El sistema de la distribución de competen-
cias entre el Estado y las comunidades autónomas. Las
relaciones entre el Estado y las comunidades autóno-
mas. Jurisprudencia constitucional. El marco compe-
tencial de las Entidades Locales.

Tema 16. La Unión Europea: origen y evolución. Ins-
tituciones y Organismos de la Unión Europea: compo-
sición, funcionamiento y competencias. La Unión Eco-
nómica y Monetaria.

Tema 17. El Comité de las Regiones. El Congreso de
Poderes Locales y Regionales de Europa. La coopera-
ción y el asociacionismo internacional de las Entidades
Locales.

Tema 18. El Derecho de la Unión Europea. Tratados y
Derecho derivado. Las Directivas y los Reglamentos co-
munitarios. Las decisiones, recomendaciones y dictá-
menes. Derecho europeo y derecho de los países
miembros. Relaciones con comunidades autónomas y
Entidades Locales.

Tema 19. La Administración Pública y el Derecho. El
principio de legalidad en la Administración. Potestades
regladas y discrecionales: discrecionalidad y conceptos
jurídicos indeterminados. Límites de la discrecionali-
dad. Control judicial de la discrecionalidad. La desvia-
ción de poder.

Tema 20. La potestad organizatoria de la Adminis-
tración. Creación, modificación y supresión de los
entes y órganos administrativos. Clases de órganos.
Especial referencia a órganos colegiados.

Tema 21. Los principios de la organización admi-
nistrativa: La competencia y sus técnicas de trasla-
ción. La jerarquía, la coordinación y el control. Con-
flicto de atribuciones.

Tema 22. El ordenamiento jurídico-administrativo:
El Derecho Administrativo: concepto y contenidos.
El derecho administrativo básico dictado en virtud
del artículo 149.1.18 de la Constitución. Tipos de dis-
posiciones legales. Los Tratados Internacionales.

Tema 23. El ordenamiento jurídico-administrativo.
El reglamento: concepto y clases. La potestad regla-
mentaria. El Procedimiento de elaboración. Límites.
El control de la0 potestad reglamentaria.

Tema 24. Las personas ante la actividad de la ad-
ministración: derechos y obligaciones. El interesado:
concepto, capacidad de obrar y representación. La
identificación de los interesados y sus derechos en el
procedimiento.

Tena. 25. La transparencia de la actividad pública.
Publicidad activa.

Tema 26. El derecho de acceso a la información
pública. La protección de los datos de carácter perso-
nal.

Tema 27. El acto administrativo. Concepto. Ele-
mentos. Clases. La forma y la motivación.

Tema 28. La notificación: contenido, plazo y prác-
tica en papel y a través de medios electrónicos. La
notificación infructuosa. La publicación.

Tema 29. La eficacia de los actos administrativos:
el principio de autotutela declarativa. Condiciones.
La aprobación por otra Administración. La demora y
retroactividad de la eficacia.

Tema 30. La ejecutividad de los actos administrati-
vos: el principio de autotutela ejecutiva. La ejecución
forzosa de los actos administrativos: sus medios y
principios de utilización. La coacción administrativa
directa. La vía de hecho.

Tema 31. La invalidez del acto administrativo. Su-
puestos de nulidad de pleno derecho y anulabilidad.
El principio de conservación del acto administrativo.

Tema 32. Disposiciones generales sobre el proce-
dimiento administrativo. Los medios electrónicos
aplicados al procedimiento administrativo común.

Tema 33. La iniciación del procedimiento: clases,
subsanación y mejora de solicitudes. Presentación
de solicitudes, escritos y comunicaciones. Los regis-
tros administrativos.

Tema 34. La adopción de medidas provisiones. El
tiempo en el procedimiento. Términos y plazos:
cómputo, ampliación y tramitación de urgencia.

Tema 35. La instrucción del Procedimiento. Sus fa-
ses. La intervención de los interesados.

Tema 36 La Ordenación y tramitación del Procedi-
miento. La tramitación simplificada del procedi-
miento administrativo común.

Tema 37. Terminación del procedimiento. La obliga-
ción de resolver. Contenido de la resolución expresa:
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principios de congruencia y de no agravación de la si-
tuación inicial. La terminación convencional.

Tema 38. El incumplimiento de los plazos para resol-
ver y sus efectos. La falta de resolución expresa: el régi-
men del silencio administrativo. El desistimiento y la re-
nuncia. La caducidad.

Tema 39. La revisión de actos y disposiciones por la
propia Administración: supuestos. La revocación de ac-
tos. La rectificación de errores materiales o de hecho.
La acción de nulidad, procedimiento, límites. La decla-
ración de lesividad.

Tema 40. Recursos administrativos: principios gene-
rales. Actos susceptibles de recurso administrativo. Re-
glas generales de tramitación de los recursos adminis-
trativos. Clases de recursos. Procedimientos sustituti-
vos de los recursos administrativos: conciliación, me-
diación y arbitraje.

Tema 41. La Jurisdicción contencioso-administra-
tiva. Naturaleza, extensión y límites. Órganos de la juris-
dicción y sus competencias. Las partes: legitimación. El
objeto del recurso contencioso administrativo. Causas
de inadmisibilidad.

Tema 42. El procedimiento en primera o única ins-
tancia. Medidas cautelares. La sentencia: recursos con-
tra sentencias. La ejecución de la sentencia. Procedi-
mientos especiales.

Tema 43. La potestad sancionadora: concepto y sig-
nificado. Principios del ejercicio de la potestad sancio-
nadora. Especialidades del procedimiento en materia
sancionadora. Medidas sancionadoras administrativas.
Especial referencia a la potestad sancionadora local.

Tema 44. El ejercicio de la potestad normativa. Los
principios de buena regulación. La planificación y eva-
luación normativa. La participación de los ciudadanos.
La memoria de análisis de impacto normativo.

Tema 45. La expropiación forzosa. Sujetos, objeto y
causa. El procedimiento general. Garantías jurisdiccio-
nales. La reversión expropiatoria. Referencia a las sin-
gularidades procedimentales.

Tema 46. La responsabilidad de la Administración
pública: caracteres. Los presupuestos de la responsabi-
lidad. Daños resarcibles. La acción de responsabilidad.
Especialidades del procedimiento administrativo en
materia de responsabilidad. La responsabilidad patri-
monial de las autoridades y personal al servicio de las
Administraciones públicas.

Tema 47. Los contratos del sector público: las direc-
tivas europeas en materia de contratación pública. Ob-
jeto y ámbito de aplicación de la Ley de Contratos del
Sector Público. Tipos de contratos del sector público.
Contratos sujetos a regulación armonizada. Contratos
administrativos y contratos privados.

Tema 48. Disposiciones generales sobre la contrata-
ción del sector público: racionalidad y consistencia, li-
bertad de pactos y contenido mínimo del contrato, per-
fección y forma del contrato.

Tema 49. Régimen de invalidez. Recurso especial en
materia de contratación.

Tema 50. Las partes en los contratos del sector pú-
blico. Órganos de contratación. Capacidad y solvencia
del empresario. Sucesión en la persona del contratista.

Competencia en materia de contratación y normas es-
pecíficas de contratación pública en las entidades loca-
les.

Tema 51. Objeto, presupuesto base de licitación, va-
lor estimado, precio del contrato y su revisión. Garan-
tías exigibles en la contratación del sector público. Pre-
paración de los contratos de las Administraciones pú-
blicas: expediente de contratación, pliego de cláusulas
administrativas particulares y de prescripciones técni-
cas.

Tema 52. Adjudicación de los contratos de las Admi-
nistraciones públicas: normas generales y procedi-
mientos de adjudicación. El Perfil de Contratante. Nor-
mas específicas de contratación pública en las entida-
des locales

Tema 53. Efectos de los contratos. Prerrogativas de
la Administración pública en los contratos administrati-
vos. Ejecución de los contratos. Modificación de los
contratos. Suspensión y extinción de los contratos. Ce-
sión de los contratos y subcontratación.

Tema 54. El contrato de obras. Actuaciones prepara-
torias del contrato de obras. Ejecución del contrato de
obras. Modificación del contrato. Cumplimiento y reso-
lución.

Tema 55. El contrato de concesión de obras. Actua-
ciones preparatorias del contrato de concesión de
obras. Efectos, cumplimiento y extinción de las conce-
siones. Construcción de las obras objeto de concesión.
Derechos y obligaciones del concesionario y prerrogati-
vas de la Administración concedente. Extinción de las
concesiones.

Tema 56. El contrato de concesión de servicios. Ac-
tuaciones preparatorias del contrato de concesión de
servicios. Efectos, cumplimiento y extinción del con-
trato de concesión de servicios. Ejecución y modifica-
ción del contrato. Cumplimiento y resolución.

Tema 57. El contrato de suministro. Ejecución del
contrato de suministro. Cumplimiento y resolución. Re-
gulación de determinados contratos de suministro.

Tema 58. El contrato de servicios. Ejecución de los
contratos de servicios. Resolución. Especialidades del
contrato de elaboración de proyectos de obras 

Tema 59. Las formas actividad administrativa. El ser-
vicio público. Concepto. Evolución y crisis. Las formas
de gestión de los servicios públicos. La remunicipaliza-
ción de los servicios públicos. La iniciativa económica
pública y los servicios públicos.

Tema 60. La actividad de policía: la autorización ad-
ministrativa previa y otras técnicas autorizatorias tras la
Directiva 123/2006/CE de Servicios. La policía de la se-
guridad pública. Actividad de fomento: sus técnicas.

Tema 61. El patrimonio de las Administraciones Pú-
blicas. Las propiedades públicas: tipología. El dominio
público, concepto, naturaleza y elementos. Afectación y
mutaciones demaniales. Régimen jurídico del dominio
público. Régimen de las autorizaciones y concesiones
demaniales.

Tema 62. El patrimonio privado de las Administracio-
nes Públicas. Régimen jurídico. Potestades de la Admi-
nistración y régimen de adquisición, uso y enajenación.
La cesión de bienes y derechos patrimoniales.
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Tema 63. Dominios públicos especiales. Aspectos
esenciales de la regulación relativa a aguas, montes, mi-
nas, carreteras y costas. El Patrimonio Nacional.

Tema 64. Los distintos niveles de la Hacienda Pú-
blica. Distribución de competencias y modelos de finan-
ciación. El Derecho Financiero: Concepto y contenido.

Tema 65. El sistema tributario estatal. Especial refe-
rencia a los impuestos sobre la renta y sobre el valor
añadido.

Tema 66. La financiación de las comunidades autó-
nomas: principios generales. Recursos de las comuni-
dades autónomas. Especial referencia a los tributos
propios, tributos cedidos y al Fondo de Compensación
Interterritorial.

Tema 67. La Hacienda Local en la Constitución. El ré-
gimen jurídico de las Haciendas locales: criterios inspi-
radores del sistema de recursos y principios presupues-
tarios. Incidencia estatal y autonómica en la autonomía
financiera local. La coordinación de las Haciendas Esta-
tal, Autonómica y Local.

Tema 68. Actividad subvencional de las Adminis-
traciones Públicas: tipos de subvenciones. Procedi-
mientos de concesión y gestión de las subvenciones.
Reintegro de subvenciones. Control financiero. Infrac-
ciones y sanciones administrativas en materia de sub-
venciones.

Tema 69. Los derechos constitucionales de los em-
pleados públicos. Políticas de igualdad y contra la vio-
lencia de género en las Administraciones Públicas. Polí-
ticas dirigidas a la atención a personas con discapaci-
dad y/o dependientes.

Tema 70. Los empleados públicos: Clases y régimen
jurídico. Los instrumentos de organización del perso-
nal: plantillas y relaciones de puestos de trabajo. Los
instrumentos reguladores de los recursos humanos: la
oferta de empleo, los planes de empleo y otros siste-
mas de racionalización.

Tema 71. El acceso a los empleos públicos: princi-
pios reguladores. Requisitos. Sistemas selectivos. La
extinción de la condición de empleado público. El régi-
men de provisión de puestos de trabajo: sistemas de
provisión. El contrato de trabajo. Las situaciones admi-
nistrativas de los funcionarios locales.

Tema 72. La relación estatutaria. Los derechos de los
funcionarios públicos. Derechos individuales. Especial
referencia a la carrera administrativa y a las retribucio-
nes. El régimen de Seguridad Social. Derechos de ejer-
cicio colectivo. Sindicación y representación. El dere-
cho de huelga. La negociación colectiva.

Tema 73. Los deberes de los funcionarios públicos.
El régimen disciplinario. El régimen de responsabilidad
civil, penal y patrimonial. El régimen de incompatibilida-
des.

Tema 74. Régimen Jurídico de los funcionarios de
habilitación con carácter nacional: Funciones. Puestos
reservados.

Tema 75. Régimen Jurídico de los funcionarios de
habilitación con carácter nacional: Provisión de pues-
tos, situaciones y régimen disciplinario.

Tema 76. El Derecho del Trabajo. Naturaleza y carac-
teres. Las fuentes del ordenamiento laboral: principios

constitucionales, normativa internacional y legislación
estatal.

Tema 77. Los Convenios Colectivos de Trabajo.
Tema 78. El contrato de trabajo: partes. Capacidad

para contratar. Contenido. Las prestaciones del trabaja-
dor y del empresario.

Tema 79. Modalidades del contrato de trabajo. Medi-
das de fomento del empleo.

Tema 80. Modificación, suspensión y extinción de la
relación laboral.

Tema 81. Derechos y Deberes laborales. El salario:
concepto y naturaleza jurídica. Clases de salarios. La
jornada de trabajo.

Tema 82. Libertad sindical. La participación del per-
sonal en la empresa. Comités de empresa y delegados
de personal. Las asambleas de trabajadores.

Tema 83. Los conflictos colectivos. El derecho de
huelga. El cierre patronal.

Tema 84. La jurisdicción laboral. Organización y
competencias. El proceso laboral.

Tema 85. La Seguridad Social. Entidades Gestoras y
Servicios comunes. Régimen general y regímenes es-
peciales. Acción protectora del régimen general.

Tema 86. La legislación mercantil. El comerciante
individual: concepto, capacidad, incapacidad y prohi-
biciones. Las sociedades mercantiles en general: cla-
ses. El Registro Mercantil. Los estados de anormali-
dad en la vida de la empresa.

Tema 87. La sociedad anónima. Rasgos funda-
mentales que caracterizan su régimen jurídico. Escri-
tura social y estatutos. Órganos sociales. Los socios.
Patrimonio y capital social. Acciones: clases. Au-
mento y reducción de capital. Emisión de obligacio-
nes.

Tema 88. La sociedad comanditaria. La sociedad
de responsabilidad limitada. La sociedad unipersonal.

Tema 89. Los delitos relativos a la ordenación del
territorio y el urbanismo, a la protección del patrimo-
nio histórico y el medio ambiente.

Tema 90. Delitos contra la Administración Pública.
Delitos de los funcionarios públicos contra las garan-
tías constitucionales. Atentados contra la autoridad,
sus agentes y los funcionarios públicos.

Tema 91. Las nuevas orientaciones de la gestión
pública. Gobierno en red. La Agenda Digital para Es-
paña. La administración electrónica. “Smart cities”.
Territorios inteligentes.

Tema 92. La función directiva. Sus particularidades
en la gestión pública. El directivo público local. Las
políticas públicas como enfoque de análisis. Clasifica-
ción y comparación de las políticas públicas.

Tema 93. La planificación de la gestión pública: la
planificación estratégica y operativa y su aplicación a
los gobiernos locales. La gestión de la calidad en las
Administraciones Públicas.

Tema 94. Nuevas formas de gestión de los servi-
cios públicos locales. Formación y gestión de alianzas
público privadas: los partenariados público-privados.
La innovación social como elemento de transforma-
ción y empoderamiento ciudadano. Eficiencia social
en los ingresos y el gasto público.
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Tema 95. La Gobernanza Pública. El Gobierno
Abierto: concepto y principios informadores del Go-
bierno Abierto: colaboración, participación, transparen-
cia y rendición de cuentas. Datos abiertos y reutiliza-
ción. El marco jurídico y los planes de Gobierno Abierto
en España.

Tema 96. La buena administración orientada al bien
común. La ética en la Administración Pública: código
de conducta de los empleados públicos y principios de
buen gobierno. Los códigos de conducta a nivel auto-
nómico y local. El código europeo de buena conducta
administrativa. Compliance en el sector público. 

Tema 97. La Agenda 2030 para el Desarrollo Sosteni-
ble. Medios de implementación. Las entidades locales
frente a los retos de la Agenda de Desarrollo. 

Parte especial
Tema 1. El régimen local: significado y evolución his-

tórica. La Administración Local en la Constitución y en
los Estatutos de Autonomía. El principio de autonomía
local: significado, contenido y límites.

Tema 2. Las fuentes del Derecho Local. La Carta Eu-
ropea de Autonomía Local. Regulación básica del Es-
tado y normativa de las comunidades autónomas en
materia de régimen local. La incidencia de la legislación
sectorial sobre el régimen local. La potestad normativa
de las entidades locales: Reglamentos y Ordenanzas.
Procedimiento de elaboración. El Reglamento orgánico.
Los Bandos.

Tema 3. El municipio: concepto y elementos. El tér-
mino municipal: el problema de la planta municipal. Al-
teraciones de términos municipales. Legislación básica
y legislación autonómica. La población municipal. El pa-
drón de habitantes. El estatuto de los vecinos. Derechos
de los extranjeros. La participación vecinal en la gestión
municipal.

Tema 4. La organización municipal. El régimen ordi-
nario del Ayuntamiento. El concejo abierto. Otros regí-
menes especiales. Especialidades del régimen orgánico
funcional en los municipios de gran población. El esta-
tuto de los miembros electivos de las Corporaciones
Locales. Los concejales no adscritos. Los grupos políti-
cos.

Tema 5. Régimen ordinario: Órganos necesarios. Al-
calde, Tenientes de Alcalde, Pleno y Junta de Gobierno
Local. Órganos complementarios: Comisiones Informa-
tivas y otros órganos.

Tema 6. Las competencias municipales: sistema de
determinación. Competencias propias, delegadas y
competencias distintas de las propias. Los servicios mí-
nimos. La sostenibilidad financiera de la hacienda local
como presupuesto del ejercicio de las competencias.
Los convenios sobre ejercicio de competencias y la
prestación de servicios municipales.

Tema 7. La provincia como entidad local. Organiza-
ción y competencias. La cooperación municipal y la co-
ordinación en la prestación de determinados servicios.
Las Islas: los Consejos y Cabildos Insulares. Entidades
locales de ámbito inferior al municipio. Las comarcas.
Las mancomunidades de municipios. Las áreas metro-
politanas. Sociedades interadministrativas. Los consor-
cios: régimen jurídico.

Tema 8. El sistema electoral local. Causas de inelegi-
bilidad e incompatibilidad. Elección de los Concejales y
Alcaldes. Elección de Diputados Provinciales y Presi-
dentes de Diputaciones Provinciales. Elección de Con-
sejeros y Presidentes de Cabildos y Consejos Insulares.
La moción de censura y la cuestión de confianza en el
ámbito local. El recurso contencioso-electoral.

Tema 9. Régimen de sesiones de los órganos de go-
bierno local: convocatoria, desarrollo y adopción de
acuerdos. Las Actas.

Tema 10. Las formas de acción administrativa de las
entidades locales. La intervención administrativa local
en la actividad privada. Las autorizaciones administrati-
vas: sus clases. El régimen de las licencias. La comuni-
cación previa y la declaración responsable. La actividad
de fomento de las entidades locales.

Tema 11. La iniciativa económica de las Entidades lo-
cales y la reserva de servicios en favor de las Entidades
locales. El servicio público en las entidades locales.
Concepto. Las formas de gestión de los servicios públi-
cos locales.

Tema 12. El patrimonio de las entidades locales: bie-
nes y derechos que lo conforman. Clases. Bienes de do-
minio público. Bienes patrimoniales. Prerrogativas y po-
testades de las entidades locales en relación con sus
bienes. Los bienes comunales. El inventario. Los mon-
tes vecinales en mano común.

Tema 13. Evolución histórica de la legislación urba-
nística española: desde la Ley del Suelo de 1956 hasta
el Texto Refundido de 2015. El marco constitucional del
urbanismo. La doctrina del Tribunal Constitucional.
Competencias del Estado, de las comunidades autóno-
mas y de las Entidades Locales.

Tema 14. Bases del régimen del suelo. El régimen de
valoraciones del suelo. El planeamiento urbanístico.
Clases de Planes. Naturaleza jurídica de los instrumen-
tos de planeamiento. La ejecución del planeamiento ur-
banístico. Los diferentes sistemas de ejecución de los
planes.

Tema 15. Las Haciendas Locales en España: princi-
pios constitucionales. El régimen jurídico de las Hacien-
das Locales. Incidencia estatal y autonómica en la auto-
nomía financiera local. La coordinación de las Hacien-
das Estatal, Autonómica y Local.

Tema 16. El Presupuesto General de las Entidades
Locales: concepto y contenido. Especial referencia a las
bases de ejecución del presupuesto. La elaboración y
aprobación del Presupuesto General. La prórroga pre-
supuestaria.

Tema 17. La estructura presupuestaria. Los créditos
del presupuesto de gastos: delimitación, situación y ni-
veles de vinculación jurídica. Las modificaciones de cré-
dito: clases, concepto, financiación y tramitación.

Tema 18. La ejecución del presupuesto de gastos y
de ingresos: sus fases. Los pagos a justificar. Los antici-
pos de caja fija. Los gastos de carácter plurianual. La tra-
mitación anticipada de gastos. Los proyectos de gasto.
Los gastos con financiación afectada: especial referen-
cia a las desviaciones de financiación.

Tema 19. La liquidación del presupuesto. Tramita-
ción. Los remanentes de crédito. El resultado presu-
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puestario: concepto, cálculo y ajustes. El remanente de
tesorería: concepto y cálculo. Análisis del remanente de
tesorería para gastos con financiación afectada y del re-
manente de tesorería para gastos generales. La consoli-
dación presupuestaria.

Tema 20. Estabilidad Presupuestaria y sostenibilidad
financiera. Principios generales. Objetivos de estabili-
dad presupuestaria, de deuda pública y de la regla de
gasto para las Corporaciones locales: establecimiento y
consecuencias asociadas a su incumplimiento. Los Pla-
nes económico-financieros: contenido, tramitación y
seguimiento. Planes de ajuste y de saneamiento finan-
ciero. Suministro de información financiera de las Enti-
dades Locales.

Tema 21. La tesorería de las Entidades Locales. Régi-
men jurídico. El principio de unidad de caja. Funciones
de la tesorería. Organización. Situación de los fondos:
la caja y las cuentas bancarias. La realización de pagos:
prelación, procedimientos y medios de pago. El cumpli-
miento del plazo en los pagos: el período medio de
pago. El estado de conciliación.

Tema 22. La planificación financiera. El plan de teso-
rería y el plan de disposición fondos. La rentabilización
de excedentes de tesorería. Las operaciones de tesore-
ría. El riesgo de tipos de interés y de cambio en las ope-
raciones financieras.

Tema 23. La contabilidad de las entidades locales y
sus organismos autónomos: los modelos normal, sim-
plificado y básico. Las Instrucciones de los modelos
normal y simplificado de contabilidad local: estructura y
contenido. Particularidades del modelo básico.

Tema 24. La Cuenta General de las Entidades Loca-
les: contenido, formación, aprobación y rendición. Otra
información a suministrar al Pleno, a los órganos de
gestión, a los órganos de control interno y a otras Admi-
nistraciones Públicas.

Tema 25. Marco integrado de Control Interno
(COSO). Concepto de control interno, y su aplicabilidad
al sector público. El control interno de la actividad eco-
nómico-financiera de las Entidades Locales y sus entes
dependientes. La función interventora: ámbito subje-
tivo, ámbito objetivo y modalidades. Especial referencia
a los reparos.

Tema 26. Los controles financiero, de eficacia y de
eficiencia: ámbito subjetivo, ámbito objetivo, procedi-
mientos e informes. La auditoría como forma de ejerci-
cio del control financiero. Las Normas de Auditoría del
sector público.

Tema 27. El control externo de la actividad econó-
mico-financiera del sector público local. La fiscalización
de las entidades locales por el Tribunal de Cuentas y los
órganos de control externo de las comunidades autó-
nomas. Las relaciones del Tribunal de Cuentas y los ór-
ganos de control externo de las comunidades autóno-
mas. Organizaciones internacionales de entidades fis-
calizadoras: las normas INTOSAI. La jurisdicción conta-
ble: procedimientos.

Tema 28. La responsabilidad contable: concepto y
régimen jurídico. El carácter objetivo de la responsabili-
dad contable. Supuestos básicos de responsabilidad
contable: alcances contables, malversaciones y otros

supuestos. Compatibilidad con otras clases de respon-
sabilidades. Los sujetos de los procedimientos de res-
ponsabilidad contable.

Tema 29. Los recursos de las Haciendas Locales.
Los tributos locales: principios. La potestad regla-
mentaria de las Entidades Locales en materia tribu-
taria: contenido de las ordenanzas fiscales, tramita-
ción y régimen de impugnación de los actos de im-
posición y ordenación de tributos. El estableci-
miento de recursos no tributarios. Tema 30. La ges-
tión, inspección y recaudación de los recursos de las
Haciendas Locales. La revisión en vía administrativa
de los actos de gestión tributaria dictados por las En-
tidades Locales, en municipios de régimen común y
de gran población. La gestión y recaudación de re-
cursos por cuenta de otros entes públicos.

Tema 31. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Natu-
raleza. Hecho imponible. Sujeto pasivo. Exenciones y
bonificaciones. Base imponible. Base liquidable. Cuota,
devengo y período impositivo. Gestión catastral. Ges-
tión tributaria. Inspección catastral.

Tema 32. El Impuesto sobre actividades económicas.
Naturaleza. Hecho imponible. Sujeto pasivo. Exencio-
nes. Cuota: las tarifas. Devengo y período impositivo.
Gestión censal y gestión tributaria. El recargo provin-
cial. El Impuesto sobre construcciones, instalaciones y
obras.

Tema 33. El Impuesto sobre vehículos de tracción
mecánica. El impuesto sobre el incremento de valor de
los terrenos de naturaleza urbana.

Tema 34. Tasas y precios públicos. Principales dife-
rencias. Las contribuciones especiales: anticipo y apla-
zamiento de cuotas y colaboración ciudadana.

Tema 35. La participación de municipios y provincias
en los tributos del Estado y de las comunidades autóno-
mas. Criterios de distribución y reglas de evolución. Re-
gímenes especiales. La cooperación económica del Es-
tado y de las comunidades autónomas a las inversiones
de las Entidades Locales. Los Fondos de la Unión Euro-
pea para Entidades Locales.

Tema 36. El crédito local. Clases de operaciones
de crédito. Naturaleza jurídica de los contratos: tra-
mitación. Las operaciones de crédito a largo plazo:
finalidad y duración, competencia y límites y requisi-
tos para la concertación de las operaciones. Las
operaciones de crédito a corto plazo: requisitos y
condiciones. La concesión de avales por las Entida-
des Locales.

Tema 37. El personal al servicio de las Entidades Lo-
cales: Clases y régimen jurídico. Los instrumentos de
organización del personal: plantillas y relaciones de
puestos de trabajo. Los instrumentos reguladores de
los recursos humanos: la oferta de empleo, los planes
de empleo y otros sistemas de racionalización. El ac-
ceso a los empleos locales: sistemas de selección y
provisión.

Tema 38. El Derecho Financiero: concepto y conte-
nido. El Derecho Financiero como ordenamiento de la
Hacienda Pública. El Derecho Financiero en el ordena-
miento jurídico y en la Ciencia del Derecho. Relación del
Derecho Financiero con otras disciplinas.
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Tema 39. Las fuentes del Derecho Financiero. Los
principios de jerarquía y competencia. La Constitución.
Los Tratados Internacionales. La Ley. El Decreto-Ley. El
Decreto-Legislativo. El Reglamento. Otras fuentes del
Derecho Financiero.

Tema 40. Los principios constitucionales del Dere-
cho Financiero. Principios relativos a los ingresos públi-
cos: legalidad y reserva de ley, generalidad, capacidad
económica, igualdad, progresividad y no confiscatorie-
dad. Principios relativos al gasto público: legalidad y
equidad, eficacia, eficiencia y economía en la progra-
mación y ejecución del gasto público.

Tema 41. Aplicación del Derecho Financiero. Eficacia
de las normas financieras en el tiempo. Eficacia de las
normas financieras en el espacio. La interpretación de
las normas financieras.

Tema 42. Los distintos niveles de la Hacienda Pú-
blica. Distribución de competencias y modelos de finan-
ciación. Las subvenciones intergubernamentales.

Tema 43. El presupuesto: concepto y función. Los
principios presupuestarios. La Ley de Presupuestos en
el ordenamiento español: naturaleza jurídica. Efectos
de la Ley de Presupuestos sobre el gasto y sobre los in-
gresos públicos.

Tema 44. El derecho presupuestario. Concepto y
contenido. Las Leyes de Estabilidad Presupuestaria. La
Ley General Presupuestaria: Estructura y principios ge-
nerales. Los derechos y obligaciones de la Hacienda Pú-
blica.

Tema 45. El Derecho de la Contabilidad Pública. El
Plan General de Contabilidad Pública. La contabilidad
de la Administración del Estado: normas reguladoras.
La contabilidad de las comunidades autónomas. La
Cuenta General del Estado. Las cuentas económicas del
sector público.

Tema 46. El control interno de la actividad econó-
mico-financiera del sector público estatal. La Interven-
ción General de la Administración del Estado: funciones
y ámbito de actuación. El control previo de legalidad de
gastos y pagos y de ingresos. La omisión de la interven-
ción. El control financiero: centralizado y permanente,
de programas presupuestarios, de sistemas y procedi-
mientos y de ayudas y subvenciones.

Tema 47. La relación jurídica tributaria: concepto y
elementos. Hecho imponible. Devengo. Exenciones.
Sujeto activo. Sujetos pasivos. Responsables. La soli-
daridad: extensión y efectos. El domicilio fiscal. La re-
presentación. La transmisión de la deuda. Tema 48.
La base imponible. Métodos de determinación. La
base liquidable. El tipo de gravamen: concepto y cla-
ses. La cuota tributaria. La deuda tributaria: conte-
nido.

Tema 49. La gestión tributaria: delimitación y ámbito.
El procedimiento de gestión tributaria. La liquidación de
los tributos. La declaración tributaria. Los actos de liqui-
dación: clases y régimen jurídico. La consulta tributaria.
La prueba en los procedimientos de gestión tributaria.
La Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Tema 50. La extinción de la obligación tributaria. El
pago: requisitos, medios de pago y efectos del pago. La
imputación de pagos. Consecuencias de la falta de

pago y consignación. Otras formas de extinción: la
prescripción, la compensación, la condonación y la in-
solvencia.

Tema 51. La recaudación de los tributos. Órganos de
recaudación. El procedimiento de recaudación en perí-
odo voluntario. El procedimiento de recaudación en vía
de apremio: iniciación, títulos para la ejecución y provi-
dencia de apremio. Aplazamiento y fraccionamiento del
pago.

Tema 52. Desarrollo del procedimiento de apremio.
El embargo de bienes. Enajenación. Aplicación e impu-
tación de la suma obtenida. Adjudicación de bienes al
Estado. Terminación del procedimiento. Impugnación
del procedimiento.

Tema 53. Las garantías tributarias: concepto y cla-
ses. Las garantías reales. Derecho de prelación. Hipo-
teca legal tácita. Hipoteca especial. Afección de bienes.
Derecho de retención. Las medidas cautelares.

Tema 54. La inspección de los tributos. Actuaciones
inspectoras para la gestión de los tributos: comproba-
ción e investigación, obtención de información, la com-
probación de valores e informe y asesoramiento. Régi-
men jurídico de las funciones inspectoras. El procedi-
miento de inspección tributaria. Potestades de la Ins-
pección de los Tributos. Documentación de las actua-
ciones inspectoras. Las actas de inspección. La inspec-
ción de los recursos no tributarios.

Tema 55. Las infracciones tributarias: concepto y cla-
ses. Las sanciones tributarias: clases y criterios de gra-
duación. Procedimiento sancionador. Extinción de la
responsabilidad por infracciones.

Tema 56. La revisión en vía administrativa de los ac-
tos de gestión tributaria en el ámbito estatal y autonó-
mico. Procedimientos especiales de revisión. El recurso
de reposición. Las reclamaciones económico-adminis-
trativas.

ANEXO II
INSTANCIA
SOLICITANTE 
Nombre y apellidos: DNI/CIF: ___________
Domicilio: ______________________________________
Nº Teléfono: _________________________________
Localidad: ___________________________________ 
Provincia: ________________
EXPONE
1. Que desea tomar de este proceso selectivo.
2. Que reúno, a la fecha de expiración del plazo de

presentación de instancias, todas y cada una de las con-
diciones exigidas en la base.

3. Que adjunto los siguientes documentos:
_Fotocopia del DNI.
_Fotocopia del título de_________________________.
_Fotocopia de la documentación acreditativa de los

méritos a valorar:
4. Autobaremación para el concurso, conforme al

modelo “Anexo III” la convocatoria.
5. Que esta instancia sirve de declaración responsa-

ble de que cumplo con todos y cada uno de los requisi-
tos exigidos

Por todo ello.
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SOLICITA:
Se tenga por presentada esta solicitud en tiempo y

forma a los efectos de ser admitido/a a participar en el
expresado proceso selectivo.

En Montefrío, a____ de___________ de 20___
Firma.
SRA. ALCALDESA DEL AYUNTAMIENTO DE MON-

TEFRÍO

ANEXO III
A.- EXPERIENCIA PROFESIONAL (de mayor a menor

puntuación)
Interinidad … Duración (días) … Autobaremación del

Aspirante … Tribunal …
TOTAL A) Experiencia profesional (MÁXIMO 2,00

PUNTOS)
B.- SUPERACIÓN DE PRUEBAS SELECTIVAS INTER-

VENCIÓN-TESORERÍA, ENTRADA O SECRETARÍA IN-
TERVENCIÓN

Prueba selectiva … Número … Autobaremación del
Aspirante … Tribunal …

TOTAL B) Superación pruebas (MÁXIMO 1 PUNTO)
TOTAL PUNTUACIÓN
Apartado … Aspirante … Tribunal …
TOTAL A)
TOTAL B)
TOTAL PUNTUACIÓN

ANEXO IV
FICHA DE TERCEROS
AYUNTAMIENTO DE MONTEFRÍO
CIF: P1813700J
DESIGNACIÓN DE CUENTA BANCARIA Y COMUNI-

CACIONES DE BAJA DE DATOS BANCARIOS
I. DATOS DEL ACREEDOR
NIF o CIF: … Nombre o denominación social: …
Domicilio: … Municipio: …
Provincia: … Código Postal: … Teléfono: … Fax: …
Dirección de Correo electrónico (em@il): …
II. DATOS DEL REPRESENTANTE
NIF: … Apellidos y Nombre: …
III. ALTA DE DATOS BANCARIOS
Nombre de la Entidad Financiera: … Sucursal de: …
Código BIC … Descripción BIC …
Código IBAN …
A CUMPLIMENTAR POR LA ENTIDAD FINANCIERA
Certifico a petición de la persona cuyos datos que-

dan reflejados en “I. Datos del acreedor” y a efectos de
domiciliación de los importes que a la misma le vaya a
ordenar el Ayuntamiento de Montefrío, la existencia de
la cuenta referenciada en “III.: Alta de datos bancarios”,
abierta al nombre del titular que se refleja en el citado
apartado “I. Datos del acreedor”.

(Sello de la Entidad Financiera) POR LA ENTIDAD FI-
NANCIERA

Fdo.:.....................................
IV. BAJA DE DATOS BANCARIOS
Nombre de la Entidad Financiera: … Sucursal de: …
Código Entidad: … Código Sucursal … C. Número de

cuenta …
Código BIC … Descripción BIC …

Código IBAN …
Firma del acreedor o representante, Fecha:
Fdo.:.....................................
SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTA-

MIENTO DE MONTEFRÍO
Lo que se hace público para general conocimiento.

Montefrío, 7 de julio de 2021.

NÚMERO 3.477

AYUNTAMIENTO DE NEVADA (Granada)

EDICTO

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212
del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y una vez que ha sido debida-
mente informada por la Comisión Especial de Cuentas,
se expone al público la Cuenta General correspondiente
al ejercicio 2020, por un plazo de quince días, durante
los cuales y ocho más quienes se estimen interesados
podrán presentar reclamaciones, reparos u observacio-
nes que tengan por convenientes, a contar desde la pu-
blicación del presente anuncio en el B.O.P. Durante di-
cho plazo podrá ser examinado por cualquier intere-
sado en las dependencias municipales para que se for-
mulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asi-
mismo, estará a disposición de los interesados en la
sede electrónica de este Ayuntamiento.

Nevada, a 16 de junio de 2021.-La Alcaldesa, fdo.: Mª
Dolores Pastor Manzano.

NÚMERO 3.839

AYUNTAMIENTO DE MOTRIL (Granada)

Rectificación de error en bases específicas Delineante
F568

EDICTO

Dª Luisa María García Chamorro, Alcaldesa de Motril,
hace saber que el 07/07/2021 dictó la siguiente resolu-
ción: 

PRIMERO.- Se ha apreciado error material en el
anexo de la resolución 2021003430 por la que se aprue-
ban la convocatoria y las bases específicas para selec-
cionar un delineante que será nombrado funcionario in-
terino para la sustitución transitoria del titular. Convoca-
toria y bases que se encuentran publicadas en el Boletín
Oficial de la Provincia de 24 de junio de 2021. 

SEGUNDO.- Por ello, resulta necesaria la rectifica-
ción de error material localizado en el anexo, apartado
6.- Composición del órgano de selección, y donde dice:
VOCALES: (...) Titular: María Josefa Sabio Herrera, Ar-
quitecta técnica. (...) 
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